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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de octubre de 2022   

Auxiliar Judicial 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto interlocutorio No.2091 

Radicado: 760013110010-2022-0183-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Cali, Octubre cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que en proveído No. 

1642 del 11 de agosto de esta calenda, se ordenó al extremo actor 

realizar la notificación por aviso al demandado, por lo que la parte 

interesada libró comunicación, inserta a continuación:  
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Se observa que erróneamente se consignó en la citación, que la parte 

disponía de tres (3) días para retirar las copias y documentos, vencido 

el cual empezaría a contarse el término de traslado, haciendo incurrir 

en un yerro en al demandante, por lo cual no podrá tenerse por valida 

la notificación.   

          

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar los memoriales allegados por la parte actora en el 

cual libró la comunicación para la notificación personal de la 

demandada.  

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante, para que culmine y 

acredite la notificación por aviso del extremo demandado, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de que se decrete la terminación de este asunto. Para este 

propósito, adviértase que la notificación del pasivo deberá ajustarse a 

lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
 
03  
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